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iioktin Oftcinl
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

L*« leyea y laa dUapoaleloaea 4*1 Goblcr- 
ao aon oblt^aterlaB para la capital de pra. 
Vincla deade ^ae se pabileaa oflelalHente 
)a olla » y desde castro dias deapaeaparaloa 
demdapneblos de la nslsaaa provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 18SV. )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Ptas. 3 Id.fu^ra
Trimestre id.. . . 8*25 >
Seis id..................... 16*50 »
Un ano. 33 »

4 
11*25 
22*50 
45

iS^ publica todos los días esospío los Domingos,

Lasleyea,órdenes y aneaeloa ^ae ae atan 
den pebUcaren los «Baletiñes sflclaleav se 
han de remitir al Gete politico respective* 
por cayo osad neto ae paearáa d los editores 
de los ieeBeloaado?perl6dlcoB.(0 denea de 

S do Abril, de » y «1 de Octobre de <HB4.)

Presidencia del Consejo 
de Ministros.

Santander 28, 5*15 tarde.--Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros el Ministro de Ma- , 
riña: '

«SS. MM. el Rey D Alfonsoy 
la Reina Doña María Cristina 
(Q. 0. G.), así como toda la Real 
Familia, continúen sin novedad en ' 
su importante salud.

Hoy han sido invitados para asis- . 
tir á la corrida de toros en esta * 
ciudad, y 4 la una y media salieron 
de Comillas SS. MM. y AA. en el 
vapor auxiliar de la Compañía de 
Lopez, llegando á ésta A las cuatro , 
y media. Esta noche piensan re- i 
gresar.» *

Idem 28, 9 noche. —AI Excmo. * 
Sr. Fresidente del Consejo de Mi- ' 
nistros el Gobernador civil:

<La corrida ha terminado sin 
novedad, quedando SS. MM. y * 
AA. muy complacidos. A la sali
da de la plaza han sido calurosa
mente vitoreados. Seguidas las 
Personas Reales de su servidumbre í 
y Autoridades, han paveado lar
go rato en carruaje por distintas ' 
calles de la población, yendo al 
anochecer al muelle, donde les es
peraba el va por auxiliar de la Com
pañía Lopez, ó bordo del que han j 
salido para Comillas á las ocho . 
naénos cuarto de la uoche.> ,

Comillas 28, 9*15 noche.=!Al j 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo , 
de Ministros el Jefe Superior del ‘ 
Palacio, interino: l 

SS. MM. el Rey y la Reina ; 
(9* L. g.) continúan en este punto 1 
sin novedad en su importante salud, ;

Le igual beneficio disfrutan su 
alteza real iü Serenísima señora ' 
Princesa de A8túrias,y SS.AA.RR. 
las Infantas Duña Marta Isabel, ‘ 
Doña María de la Paz y Doña Ma- , 
ría Eulalia. :

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1606.
Administración provincial de Fo
mento. - Negociado de Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras pú
blicas, este Gobierno ha señalado 
el did 20 de Setiembre próximo, á 
las doce de la mañana, para la ad
judicación en pública subasta de 
les acopios de materiales para la 
reparación de la carretera de ter
cer Órden de Ecija á Montilla, sec
ción de la Rambla á Montilla, 
por su presupuesto de contrata de 
74587 pesetas y 74 céntimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las ins
trucciones de 18 de Marzo de 1852, 
1.® de Diciembre de 1858 y 15 de 
Junio de 1859, ante mi autoridad 
ó funcionario en qu’en delegue, ha. 
itándose de manifiesto en la Ad
ministración de Fomento, para co
nocimiento del público, el presu
puesto detallado, pliego de condi
ciones facultativas y económicas y 
piano correspondiente, que han de 
regir en ia contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán
dose el rematante al modelo que 
á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta se
rá del uno por ciento del presu
puesto de contrata.

Este depósito puede hacerae en 
metálico, acciones de carreteras ó 
bien en efectos de la Deuda pública 
al tipo que tes está asignado por 
las respectivas disposiciones vigen
tes, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite 
¿aballo realizado dal modo que 

previenen las referidas instruc
ciones.

En el caso que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se ce
lebrará únicamente entre sus au
tores una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por la 
citada instrucción, fijándose la pri
mera puja por lo menos en 125 
pesetas y quedando las demás á 
voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25 pesetas.

Será de cuenta del contratista ; 
el pago del anuncio que se inserte'' 
en ia «Gaceta de Madrid,» según lo 
dispuesto en la Real órden de vein* 
te de Setiembre de mi! ochocientos . 
setenta y cinco.

Córdoba 27 de Agosto de 1881. : 
El Gobernador, 

José Pastor y Jlíagan.

Modelo de proposiciones.

D. N N., vecino de... entera
do del anuncio publicado por el Go
bierno de la provincia de Córdoba 
con fecha treinta de- Agosto y de 
los requisitos y condiciones que se 
exijen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios nece
sarios para la reparación de la car 
refera de Ecija á Montilla com
prendida en la expresada provincia 
y en su sección de la Rambla á 
Montilla, se compromete á tornar 
á su cargo tos acopios necesarios 
para la referida sección, con estric
ta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
terminantemente la cantidad en 
pesetos-y céntimos escrita en letra 
por ia que se compromete el pro

ponente para la ejecución de las 
obras.)

Núm. 1607
Encargo á los Srea. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de Juan Jimenez 
Orozco, vecino de Salteras, cuyas 
señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habido lo remitirán 
con las seguridades convenientes á 
disposición del Juez de primera 
instancia de San Lucar la Mayor.

Córdoba 30 de Agostó de 1881.
El Gobernador,

José Pastor y Magan, 
Señas.

Edad 40 años,estatura regular, 
pelo castaño claro, ojos azules, na
riz afilada, boca regular, barba 
idem, color claro sonrosado, vesti
do con blusa y pantalón de color 
azul.

Núm. 1«O8.
Encargo á los Sres. Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la 
busca de una caballería de laa se
ñas que á continuación se expre
san, la cual ha sido estraviada de 
la dehesa de Aljabalaa y sitio de
nominado Arroyo de Calderas, tér- 
mino de Hornachuelos, el día 21 
del actua .

1 Señas.
i Una burra de 8 á Safios, pelo 
inegro, alzada mediana, defectuosa 
5dei cuarto derecho y con rastra 
ibemhra de tres meses de edad ó 
Rigual pelo que la madre.

Córdoba 30 de Agosto de 1881.
El Gobernador, 

José Pastor y Magan,

Ministerio de Cultura 2024



10

a

«3

OS
Q

co W

Om

0

§
0

83

3 fl
Hi

ID

S'®S 5

a
$

5
ce

A

g 0
$

a 
a 0

fl a

S
Í fl

g 
a

CD «s

tf
CD CD

«e

a 
fl

fl

0

O

•fl

3\2 
«•U
a 0

«
0

a 
0

a-ij
W

S:5

« a 
0

£
S 
a

o

a

a fl a

0

fl

fl 0

, 0 
-a .Q

TOO 
hi TO 
TO -TS

CO

0
fl 
0
©

CD a!

0 a -2

a a
fl a

fl 
a

fl 
a

V
® ci

CO

0
fl «a fl

S
TO
TO

TO -® 
TO 

OJ ^
a fl

0
fl a fl

fl

a TO

fl

fl la fl

fl

a 
q

TO

§
0

1®
fl 
fl

Ki 
fl

a fl
a

fl 

fl

S

fl

«2
TO
TOTO 
0

0

‘3
fl

a fl
fl 
0

0 TO TO TO
fl 
0

0 
«

fl 
a fl 
fl

fl fl fl fl 
fl

al
fl

«
a fl
TO

fl a

TO
TO

0 
»

S ®
»5 S 5 ce

a »

TO 
TO

TO

4)

V a fl

fl 
a 
fl

fl 
0
0

0

- 0 -a
fl 
0

fl 
S'

0 a fl a
©

a fl «

TO 
0 
N 
TO

a
TO

■a ©

3. a

0 a fl
a fl CD CD

00 fl Ci

0

Q *X «0

fl 

fl
ID

° 1»1
TO '

0 a
a

®

08

a

S

0

TO 
0 
TO 
TO

aTO
TO
« a

fi CO IQ

TO ‘^ 
“^ 0

OS «

10

0 0

08

5901

<©

fl 
¿
0
0

0)
A

fl 
fl

c « S

a

®

« ?!

TO 
A fl
0

TO TO 0 a
5 2
fl 
fl fl

fl
fl

0

0 ^
TO 

S3
TO

a fl
fl 
fl

M 
a Q

^ i>»W
jS «4

fl

a
0 
a

fl 
a fl

fl

fl

« «
3.2 a** « ©

S •“ 
^ ©
«

03

fl fl fl
0

a

d co 10

0 
N 
fl

0
a fl

« «

fl 
1/1
fl

0
§ S lie

N

fl ’43 a 'S3 
TO ^«
09

fl.;«
0

fl
<D 0

10 fl fl 0
0 
fl

Ï — a- _ 
a a

OQ
TO

fl 
fl 
fl

fl a

10 0
0 10

TO

S^ 
a ©
TOTO 
® fl a a

§ -a -a
1^5

0 0^

*
0 
fl
fl 
fl 
fl

TO
TO

0 
a 

' a a 
ID
fl

0 
TO
08

'53 
0 
A

a 
«
0 fl 
0

<D

«!
TO 
P

ce

TO

TO 
TO

fl

(0

0

fl <33

'55’

CD

2 3

fl fl

0

A

fl

TO 
TO

TO
TO

0 a C

2 ^ a^ 25 ^ — ©
fl

^ t£ fl 2 0

fl 
TO 
TO

co
0

fl 
^3

0 0

a
fl a

fl fl fl

in lO

© fl
«** a

a
■fl

0 ■ »fl «

co 
' a 
' a

o

a ^ 
W fl

.2 g

TO
TO 0
g TO
^2
U fl
0

TO 
TO 
TO

TO
DO 
0 
N

a

1

TO 
la

a 
®
fl

fl

£
0

»

a 
fl

fl

fl

0
S a

fl •

00 
fl

fl 00

H .20
a

a fl 
1 
'3

0 « OO

®

0

fl

0 fl

a

fl

00 00

9*

a- fl■ rt

00
fl 00 
0

S
fl

0

« a
TO
TO

a

BIQ 1 «■( SQ co tw 10 — M flt A A tO A
OJ (JQ fW 01 W »»

9*

fl

0
0

fl

a
0Z

0

fl

fl

4

M

5 
a

N 
«

« 0

S

«
TO

«
fl 
S »

N

fl a a
0

GO

1
fl 
»9

S
■fl

S
fl

N 
0 
■a a

fl
fl

fl

fl

.sa&á
^ HS fl

0
TO

fl

a-?'

!3 >3

fl

«

$9
«
Z

a
a

0 a
S

. 04 
fl

fl 
tn M 

£ 
5>

TO S'®2 CD

co

fl

fl

0 « 
00 
fl

fl 
00

0
fl 
a 
fl

fl

2 'a
0

N 
fl

06

fl a 
3

TO

a

a
« a

0 
a
fl

fl a

a

©fl
» -g
fl

«
fl

3

0 
© a

0

H fl
S ^ J® if

TO

0 a

©

© '3 
a a 
boss

fl ë a

§

fl 
0

a fl a

« a

TO 09 
*^

0
a fl

a fl 
S

TO
0tuD 2
,2 -a

TO 
0 
»A, 
TO

a' 
S rt

« .23 a «a flrS TO
TO
TO

fl 
fl

0 n

as.
'**‘3 0
TO ^ ÛÛ

3
3

a TO TOTO ID 
fl 
0

'TO 
TO 
0

58

*<D fl 
0

« 0

0

a

0

fl

a a 3.2 £ fl
fl

S3â
a
5

g

TO

W

TO
TO

A TO

fl fl

fl 
S
a

a

OG
TO -

§
0

a © fl a

fl $ fl

fl

aj 
0

0 13 0 «
1 fl

fl

5 
00 
0 
bD

fl

cS^ 
(N

c- ao w W *0 co U

Ministerio de Cultura 2024



JOZGÁDOS.
Núm. 1599

Juzgado de primera Instan* 
cía de Montoro.

Cédula de notificación.
Bl Sr. Juez de primera instan- ft 

cia de este partido, por providencia i 
de ayer, dictada en el cumplimien - 
to de una Órden de la superioridad 
de este Distrito, relativa al rollo de 
la causa seguida en este Juzgado 
contra Juan Miguel de la Torre 
Pajuaiu, vecino de Lacena, por hur
to, ha mandado que no habiendo 
sido encontrado en su domicilio el 
Juan Miguel de la Torre para ha
cerle una notificación, á fin de que 
nombre nuevo Abogado que le de
fienda en dicha superioridad, se le 
haga saber por medio de la opor
tuna cédu1a> que dentro del térmi
no de seis dias contados desde la 
publicación de la misma en los 
«Boletines oficiales* de Sevilla j 
Córdoba, compa ezca A designar 
nuevo Abogado que lo defienda en 
la causa indicada; apercibido que 
de no veriflcarlo le parará el per
juicio que haya lugar. Y para que 
tenga efecto dicha notificación, es
pido la presente cédula con el visto 
bueno del Sr. Juez de primera ins
tancia, que firmo en Montoro á 
veinte y cuatro de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Juan 
Antonio de Lara.—V.® B.’, d. Do
menech.

Núm. 1698
Comisión ejecutiva de apre

mios de Adamuz.

D Manuel tara Pedrajas, Comisio
nado de apremios para la ejecu
ción contra primeros contribu
yentes en esta villa.

Hago saber; Que en los espe- 
dientes que instruye esta Comi
sión contra D. Teodoro Espinosa 
Ligués, vecino de Bujalance, por dé
bitos de la contribución territorial, 
ha acordado el Sr. Alcalde en pro
videncia fecha de ayer se proceda á 
ia venta en pública subasta de las 
fincas que á continuación se espre- 
aan, bajo tas condiciones siguientes.

1 .* El remate tendrá lugar en 
ias casas Consistoriales de esta vi- 
ha el dia doce de Setiembre próxi- 
úio, desde las once de la mañana en 
adelante.

^.* La base para las posturas 
será U cantidad señalada como 
precio ó capitalización, pero se ad
mitirán las que cubran las dos ter
ceras partes de dicho precio.

3 .* El importe del remate lo 
consignará el comprador en el acto 
ó dentro de las veinte y cuatro ho
ras siguientes, trascurridas estas 
si no lo verifica será el mismo res

ponsable al pago le Ia« iíferóúcias 
si en nueva subasta se obtuvieren 
menores resultados.

Fincas que se subastan.
Un olivar en este término, pa

go de la Virgen del Sol, sitio de Na
varredondilla, agregado de la pose- 
clon denominada Mirasol, con ca
bida dicho olivar de cinco fanegas 
de tierra, equivalentes á tres hectá
reas, ocho áreas y veinte centiá
reas: linda por Norte otros de los 
herederos de D. Francisco Porra», 
Levante el arroyo de Pajarejos, por 
Sur la expresada posesión de Mira
sol de que forma parta, y por Po
niente camino real que pasa por 
aquel punto con dirección á los 
Barreros y á Villanueva de Córdo
ba, y ha sido capitalizado por el 
líquido imponible amillarado en 
cinco mil ochocientas veinte y cin
co pesetas sesenta y seis cénti
mos. 5825'66

Una porción ó pedazo de olivar 
en el mismo pago, segregado de la 
suerte llamada Virgen del Sol, 
agregada esta también á la hacien
da referida de Mirasol, con cabida 
dicha porción de ocho fanegas, equi
valen tes á cinco hectáreas, quince 
áreas y diez y seis centiáreas, y en 
esta superficie setecientas veinte y 
cuatro plantas: linda por Norte 
otros de D. Antonio Ontiveros, por 
Levante el arroyo de Pajarejos, 
por Sur la suerte ya dicha Virgen 
del Sol, de la que se segrega esta 
porción que se deslinda, y por Po
niente el santuario de dicho nom
bre y sus dependencias y dehesa de 
Monte y encinar llamado las Cum
bres, de D. Franaisco de Porras 
Ayllón; capitalizadas dichas ocho 
fanegas y justipreciadas en nueve 
mil setecientas ochenta y tres pe
setas treinta y tres cénts. 9783'33

Lu que se anuncia por medio 
del presente para conocimiento de 
los que quieran interesarse en di
cha venta y del contribuyente deu
dor por si desea satisfacer sus dé
bitos antes y hasta la hora del re
mate.

Adamuz á veinte de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
P. S. M., El Comisionado, M Lara. 
—V.* B.*, El Alcalde, Salvador 
Lopez,

Núm. 1590. 
Comisaría de Guerra 

de Córdoba.

El Comisario de Guerra Inspector 
de Subsistencias militares de esta 
plaza.

Hago saber: que debiendo coa- 
tratarse la molturación de trigos 
necesarios para el suministro de la 
Factoría de Subsistencias de esta 
capital, por un año á contar desde 
primero de Letubre próximo á fin 
de Setiembre de 1882, se convoca

por et presente á una pública y for 
mal licitación, que tendrá lugar 
en esta Comisaría, sita en la calle 
de las Pavas núm. 8, el dia 20 de 
Setiembre venidero á la una de 1» 
tarde, en cuya oficina se hallarán 
de manifiesto el correspondiente 
pliego de condiciones, desde la pu
blicación de este anuncio, y con 
cuarenta y ocho horas de anticipa
ción al acto de la subasta, el de 
précio límite, si la auperioridad no 
acordare su reserva.

Toda proposición que se pre
sente ha de estar estendida en pa
pel del sello de oficio y redactada 
con sujeción al modelo que á conti
nuación se estampa, y será acom 
pañada de la carta de pago del de
posito del 5 por 100 de su importe 
con arreglo al precio límite, si es 
conocido, y en caso contrario del 
mismo 5 por 100 del total de la 

1 proposición, debiendo ser presen- 
i tada media hora antes de princi- 
: piar la subasta; en la inteligencia 
1 de que la falta de cualquiera de es- 
' tos requisitos hará nula la propo- 
Í sicion.

Córdoba 26 de Agosto de 1881. 
—Eduardo Romero.

Modelo de proposiciones.
D, F. de T, vecino de... en- 

| terado del anuncio y pliego de con- 
; diciones para contratar la moltura- 
: cion de trigo necesaria durante un 

año al suministro de la Factoría de 
1 Subsistencias de esta plaza, ofrece 

ejecutar el servicio bajo las condi
ciones que se marcan al precio de... 
pesetas... céntimos (en letra y sin 

j raspadura ni enmienda) por cada 
quintal métrico de trigo limpio.

Y para que sea válida esta 
proposición se acompaña la carta 
de pago del depósito de... pesetas 
y la cédula personal del propo
nente.

(Fecha y firma.)

Af«ní« de piedad y Caja de ahorros de Córdoba.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de ahorros él Domitígo 
21 de Agosto de 1881.

-w-irw —,n.....»ii. ■.■■I à - ' ---- '
Número é importé de las imposiciones.

Ingresos,
Imponentes 
por conti-^ 
nuacion.

Nuevos 
imponentes.

Total 
de impo
nentes.

Importe 
en 

Rs. vn.
Central. 
Sucursal,

42 10710
26 4770

5 6480
5 4204:

47
31

17190
8974

Totales. 68 15480 10 10684 78 26164
Número é impotte de los reintegros.

Pagos. Reintegros 
por saldo.

Idem á 
cuenta.

Total de 
reintegros.

Importé én 
Rls. vn:

Central, 1 2 3 1012'12

Bl Director Gerente, P. 0., Rafael Gimenez Hidalgo.

Núm, 1594 
Delegación Diocesana 

de Córdoba.
Nos U. Camilo de Palau y Huguet, 

Presbítero, Doctor en Derecho 
civil y i Buonicu^ Licenciado en 
Administración, Provisor y Vi
cario general de esta Diócesis.

Hacemos saber A todas tas per
sonas 4 quienes lo que se os presa
rá corresponda ó pueda interesar 
en cualquier concepto, que en este 
Tribunal eclesiástico y por la No
taría del infrascrito se instruye 
expediente para la venta á censo 
de un pedazo de tierra de cabida 
de medía fanega, sito en el egido 
ó Santa Veracruz, ruedo de la Villa 
de Rute, perteneciente á la cape- 
Hania fundada en dicha villa por 
el Presbítero D. Cristóbal de la Cruz 
y Ordoñez; lindante por Oriente 
con tierra calma de los herederos 
de Don Manuel Roldan; á Poniéhte 
y Norte con los callejones qúé sálen 
á la Santa Veracruz y pór Medio- 
diá con mas tierra calma de Fran
cisco Tirado Roldan, cuyo pedazo 
de tierra ha sido capitalizado para 
venta en mil ochocientas setenta y 
cinco pesetas, ó sean siete mil' qdi- 
nientos reales; y habiéndosé justi
ficado la pró y utthíad de su ena- 
genaciott por el mal estado én que 
se halla, he acordado se saque á la 
subasta y licitación pública por 
término de treinta días, señalán
dose para el remate el día veinti
séis de Setiembre próximo venide
ro á las once de su mañana, el cual 
tendrá Higar en la casa morada 
del Arcipreste de ' la'villa dé Rute 
y en este Provisorato, sito en el 
Palacio Episcopal de esta capital, 
simultáneamente, bajo el tipo y 
condiciones que estarán de mani
fiesto en las respectivas Notarías.

Córdoba veinte y tres de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
—Dóctor Camilo de Palau,=Por 

j mandado de S. S., Rafael Navarro.

Ministerio de Cultura 2024



ANTOms.
C0LFG10 DS SEG^WDA ENSE- 

NaKZA OS PORCUNA

Ano IIL—Cursode 1881-^^2.
Este colegio, además de las cáte

dras de segunoa enseñanza que c» ns- 
liluyen su principal objeto, tiene in
corporadas aulas de matemálicas, de 
lenguas francesa é italiana, perfec
ción de latió, música y una escuela 
de primera ensefianze.

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales de prueba de curso 
hablan muy en favor de la reputación 
de que ya goza, y su baratura es tal, 
que bien puede asegurarse ser uno de 
los mas económicos de España. 

Héaqui los principale puntos de su 
programa: profesores con lítdlos aca
démico,'; un edificio mascífico ó bi- 
gienico, con hermosa capí'1.1 pública; 
iixt rporaciou ificial; exámenes ofi
ciales dentro del *-slablecimiento.

Hasta el 30 de Setiembre se admi
ten matrículas.

Se remiten reglamentos y noticias 
à quien las pida.—El Director, Edo. 
Tui ibio Herrero.—El Secretario, Ido. 
Luis Vallejo Ru z.

Don Federico Lopez Merino, que 
vive calle de la Sillería, uúm. 15, se 
encarga por una módica retribución 
de formar la documentación necesa 
ría para el cobro de los intereses de 
las inscripciones Lominales de las 
renta consolidada de Espuña al 3 por 
100, e pedidas á favor do corpora- 
c.oues civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

AKUACIU
De la Testait entaría del Exemo. 

Sr. Duque de Medinaceli, se arríen- ; 
dan las fincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término ue Montalbán, compuesto de 
389 laneras de tierra ae cabida 
total; de ellas 67 fanegas término 
de SautaeUa.

Cortijo del Medio, término de 
MonlatbiíO de cabida total de 334 
fanegas 6 celeniiues de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Muntalbau, que se compone 
de 36 lautgas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho termino de Monlulbau, con 
cabida total de 06 fanegas Ue tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, ténoino 
de Sa uta Ula, compuesto de 096 fa
negas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen iotere- 
sarse en dicuos arriendos pueden 
presentar sus prupueslus cu esta 
AummisUaciou de Aiouldla, hasta 
las dote de la mañana del día 31 
del proximo mes de Agosto 

Aiouldla 1¿ ue Julio de ISaf 
—El Admiuislrador, Caspar Gon ez.

8e vende uua colección completa 
del «fiuicUu uficiau do»sta provincia 
que comprei de its anos desde 1805 
a 1856, eutuadeiuauos Hasta 1870, 
y CO., piola lambieu y eucuademada 
en cnatro lomos, la «Gacela de Ma
drid» de 1868. tu la calle üebiUe- 
^u guilla F$ daián razón.

Arrendamiento Ó venta.
Se hace, desde el día, de una ^ 

magnífica parada de aceñas sobre el | 
Guadalquivir, con cuatro piedras de ■ 
pozo colocadas en una misma linea 
y bajo una sota bóveda con máquina 
paia limpiar el trigo. Sila dicha finca 
en térmico de Monti ro, y es conoci
da con el nombre de San Marlin, y ? 
y como á un tiro de bala de los mu
ros de dicho pueblo.

Para tratar sobre precio v demás ; 
condiciones, con D. Tomás Recaredo t 
de Obregon, que vive en Córdoba, f 
calle Almonas oúm. 40. También ge i 
ofrecen en venta 'as citadas aceñas, j

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Jaulas Municipales de Amitlaramien 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu- 
, dad y apoderado de varios Avonla- 
' mitulus de la Provincia, que vive en ; 

la Plazuela de Gerónimo Paez uuine- j 
ro 10, ha sido nombrado Represen- ' 
)anl‘' en esta Capital del Centro Ge- j 
lierai establecido en Madrid, Sao Bar- ; 
lolomé 4 Principal, bajo la dirección ' 
de los Sres. D. José Haría Muñoz, y 
D.Cáriu» Gemez Samper, queentien- ) 
de en la formación de Registros de ' 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- * 
día y confección de los nuevos ami- 
Iraramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes qud 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli- ; 
geocia con aquél. t

Advierte también A tas Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sio mas retribución que lasos 
tablecidas en sus circulares de gestio- , 
nar y activar la resotueioneoelMínís 
ferio de Hacienda de los recursos de 
apelaeíou que puedan producirse coa 
arreglo al artículo 174 del Kogla- 
mento.

Las Consul la a á que dicha Em- 
rresa se refiere cu sus circulares son 
pe la incumbencia esetysiva del Cen
tro Goderai resolverías y a el debe- f 

, r¿c dirigir*» 1^« ei-muoicaeiepr» • i

GUIA 
de los Jueces municipales en ma tena 

criminal por
D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instaocia,
Esta obra se vende en Barba tro 

Ceso, núm. 13, al precio de 8 rs. j
Los pedidos pueden dirigirse á ? 

Ü. Gabriel Pueyo, acompañardo su | 
mporte 00 libranzas ó selles.

' EDICION ECÓNOMICA Y COM- ¡ 
PLETA. ¡

Cólicos íspañoles antiguos y mo- ‘ 
domos con las últimas r^tormas pu . 
bit canos tifio la diríccion del limo. ! 
Sc. D. Juan Valero de Ti.mos Abo ¡ 
gudo -« beoofijencia de la provin- ■ 
Cis d-’ e^drid, de la Junta de re- 
fuîm3 pinitenoiarii, jefa superior 

' de Ad tn t''.íSirt clon sTvD, Ma., eto., 
j ele., con la coLaboraoion de vanos 

letrado* del ilustre colegio de Ma
drid. i

28 toihoe «-tana f«eetA el ioinoi
Prcepeoto,

Han el lo tastoe y tan diversos 
los elementos que han oontribuido A 
formar la historia y la civilización 
de Qu'Mira patria, que no debemoB 
•strañsmOí d* ene un ostra ligie- 
laeioo 3*1» tan naiCorpi* y T<rin>Ia 
RlemmtOR romanos con las Parti- 
flaa, indígea'"» ' con el Fuero RoaL 
gótiocs coa ol Fuero Juzgo, forales 
con el sirirúmero de privilegioa y 
sartas pueblas que con facilidad de 
bao los reyes A sus Tillas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do cueetra legislación y todoa ellos 
rigen en mas ó menos vigor en la 
sctualidád. Y se explica este fenó- 
meao, considerando que el derecho 
civil refiere ai g le milito privado del 
hombre. 4 sus costumbres corno 
iadivlduo, y todo Io que se rosa é 
incumbe A este cierne ni o particular, 
aturado de tos pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Cádigoa en 
nuestra legislación, por la dibeoHad 
con qne cada uno de ellos tropezaba 
para derogar al auterior.

Inanidad de trabajos y lonta- 
IH; r so han oasprandido pr.ra eal- 
desr nuestra legislación: trana^ 
inútil, porque ico so ha coneegnído 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila 
moa haatn el Fuero Juzgo, rigen hoy" 
y son de a plica oion continua en tos 
Tribunales de Josticia,

Dado ojts actccedeata, no cree 
moa necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su nRÍU ral cea misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas ce pre
sentan elaras, mejor dicho, as im 
ponen & pericos y legos en legizla- 
cion; 4 todos le» es útil A indispen
sable tener las leyes de su patria: à 
cus jurisperitos, por su miema profe
sión; *io4os los ciudadanos, [jerque 
la ignorancia dota ley no puede ale 
gándose olios de recuger los tomos 
le Madrid.

Varias han «ido, por esta razón 
jM ediciones que se han bechede loa 
Códigos, poro que por so excesivo 
coste no están ai alcance de todas las 
fortunas, ni por cu dósmodíde yotú' 
meo, 4 causa del lujo de Ia edición, 
g.i» de fácil manejo y no se puedea 
levar alas Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las cita^. de Úis 
layes que 4 nuestro derecho Convie
nen, Estos inoenTenieQteio y nace si- 
dades qne hetzo.- s ^nlitio en nuaestra 
práciiea, nos han fincho cono bir el 
pensamiento de remedíarlei para 
sic pre, y creemos haberío conse
guido. Nur-sira colección tiene un 
p ecio fabulosamente barato: nadie 
nabrá que no puedaar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta- 
mrcuO facilita «1 peder llevar en U 
mano ó en el bolsillo. Además put ji- 
oare nos también, odeocicntdas. las 
leyes modernas eon eus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaSos 4 impresiones.

Al fracta de cada Código preseo- 
tarç'Siw ue rianSa histórica tel mis- 
mn; b*<i^' • 'i’^ wT.-. ■'» soTjo^í- s dia
ling nidos compañeros, y 4 la cabeza 
de las leye" modern®a daremox tam- 
bioa la exposioion de motivos que 
siempre las acompafia y alguncs cc- 
mentarioa sobre las mismas fsyes, 
obra de emioonles jurisconsultus.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y la 
faferioridadik nuestras fuerzas; co- 
aocemes la indnerencla de ncoitro 
país en ouestiua de obras científloas, 
pero tenemos Íé en el auxilio que han 
4« prejUrfloe nqeatro* cempaCero»

Ati toda Bepalla, 4 quUlLM W thins- 
gamos confiados en que oca han de 
prestar su ayuda en ana obra qne por 
en interés acometemos y que ha de 
radundar en bien de teños.

Madrid, 1878.
Candicionet de la publioacioo.
La obra oonatarS de 25 t ;«ióB de 

4ÜÜ paginas, en S.*, buen papel ex- 
selcnle y olarleíma impresisn.

1'1 precio ue cada torno será de 
uns peseta on toda España.—Se pu- 
htioarân dos tomos cada mes. uno do 
oyes anUguas y otro de leyes mc- 
ernas.

No se sirve ningún tonto que no 
se pague adelamado.

Los que quieran abonar el impor
te do toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
realeí,

A loa libreras se les har4una re- 
bija de 10 por 100, tomando desde 
110 ejemplares para arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale
dora par» evitar el onmplimtento de 
una Obligación ó el castigo do ana 
tnfracción legal.

Se Bosoribe en Madrid, Serrano 
03, 4 donde^sa dirigirán los pedidrs 
la corre*pondcí5Ía, con nabre ai atí- 
mini#tra-3''r d« la j>bra y un tedas laa 
ííhr»riss.

Pesas y medidas del 
sistema métricc-deciinal 
se vende» en Ia Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór
doba.

Benefícencii. 
Presupuestos, liquida

ciones, rdacunes, cuen
tas generales y men
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de BeneGeeneia. Se en
cuentran en la impren
ta del a biarío ¿fe t^iírdo- 
ba, Letrados 16 y IS y 
San Femando aúiu. 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se bailan de 
venta en la imprenta de 
este periódico sau Fer
nando 54 y Letrados ib.

Listas de revista, d-is 
tribucion, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ve embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «biurio de Córdoba* 
Letrados 16 y ib y ban 
Fernando 54.

líPpresU del <DUrio de Cárdol^.»
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